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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del penÍ:2OO años de lndependencia,,

RESOLUC]ÓN DE CONSEJO UNIVERS|TAR|O No 266-2021_UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de junio de 2021

VISTO:

I Oficio N' 0002-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de junio de 2021, remilido por el Vice
Rectorado Académico, solicitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón del V¡cenectorado
Académico N' 0008-2021-urEA-vRAc de fecha 15 de junio de 2021 de ta un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. I8, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co,
admin¡strativo y económ¡c¡; concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡tar¡a N. 30220 y el
Estatuto universitario;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitaria - Ley
N" 30220 que dentro de la atribución del Conse¡o Universitario dispone: "Nombra,i contqta4 nt¡ficar,
promover y rcnover a los docentes, a proryesta, en su caso, de las ¡esred¡vas un¡dades acadén¡@s
con@midas", @ncordante con el literal g) del añículo 97 del Estatuto de la Unive$idad Tecnologica de
/os Andes qrc d¡spone: "Nombnr, cont¡atar, raf¡ftcar, p¡omover, desplazar y rcmover a los
docentes, a propuesta, de las respecüvas facuftades";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDUcD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a Ia Universidad Tecnológicá de los Andes, para ofecer el serv¡cio educat¡vo supenor
un¡versitario en sus locales conducenles a grado académ¡co y titulo profusional, con ügencia de seis
(06) años, computados a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficro N' 2457-2021§UNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjúnta el
Proveído N'27'2021-SUNEDU-02-1102 de fecha 20 de mayo de 2A21 y el ¡nforme N" 132-2021-
FJLA de fedra 20 de mayo de 2021, en la que concluyen: "Proceder a tryi§Fr los datos del Señor
Zenón Humbe,to Atévalo Mezañna ¡dentifrcado con DNI N" 08U3197, cofiro Redor
encatgado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, porel peiodo comprcnd¡do ent¡e
el 11 de abril y el 30 de setiemb¡e de 2021, en méñto a lo ap,obado en la sesión de
Asamblea Un¡veÉitaia del 30 de marzo de 2021, y de confomidad a lo dispuesto en la
Resolución de Asambba Universitaña N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de meao de
2021";

Que, mediante Of¡cio N" 0002-2021-UTEA-VRAC de fecha l6 de junio de 202'1, remit¡do
por el Vice Rectorado Académ¡co, sol¡citando la ratif¡cación de la Resolución del
Vlcenectorado Académ¡co N' 0008-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de jun¡o de 2021, que
RATIFICA fa Resolución Decanal N' 0015-2021-UTEA-FCJCS de fecha 24 de mayo de 2021 ,

que en€rga, con cargo a dar cuenta al Conseio de Facultad, al Mag. Alfredo Mariscal Zúñ¡ga
las funciones de D¡rector(e) de la Escuela Profesional de Derecho de la Sede Abancay, a
partir del 24 de mayo del2021 , hasta la culminación del Semestre Académico 2020-ll;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Blcentenario del Perú:2(x) años de lndependencia"

pas. 02)RESO|-UC|ÓN DE CONSETO UNIVERSTTARTO Ne 266-2021-UTEA{U(e}.

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 22 de jun¡o de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución de Vbenectorado
Académ¡co N" 0008-2021-UTEA-VRAC de fecha 15 de.iunio del año 2021 , que en su artículo
primero resuelve: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 001 5-2021-<UTEA-FCJCS de
fecha 24 de mayo del2o21, donde se resuelve: en su "Artículo Primero: Encargar, con cargo
a dar cuenta al Consejo de Facultad, al Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga las funciones de
Director(e) de la Escuela Profesionalde Derecho de la Sede Abancay, a partirdel24 de mayo
del2O21, hasta la culminación del Semestre Académico 2020-11".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de ma%o de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU{2-1H2 de fecfia 20
de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
iunio de 2021, la Resolución de Vicemeclorado Académico N' 0008-2021-UTEA-VRAC de
fecha 15 de jun¡o del año 2O2'l, que en su artículo primero resuelve: "RATIFICAR, la
Resoluc¡ón Decanal N" 001 5-2021 -UTEA-FCJCS de fecha 24 de mayo d6l 2021, donde
se resuelve: en su "Artlculo Primero: Encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facu¡tad, al Mag. Alfredo Mar¡scal Zúñiga las func¡ones de D¡recto(e) de la Escuela
Profes¡onal de Derecho de la Sede Abancay, a partir del 24 de mayo del 2021, hasta la
culminac¡ón del Semestr€ Académico 2O2O-ll" .

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER , se realice las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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